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DESCRIPCIÓN

Pincho para degustación de alimentos.
Campo técnico

La presente invención se refiere a un pincho pa-
ra degustación de alimentos, destinado a ensartar los
alimentos de un plato o fuente de servicio, para segui-
damente ingerirlos desplazándolos hasta la boca con
el propio pincho.
Antecedentes de la invención

Uno de los múltiples útiles empleados para la de-
gustación e ingesta de alimentos es el pincho.

Un pincho para comer consiste básicamente en
una varilla terminada en punta con la que los ali-
mentos son ensartados para llevárselos directamente
a la boca. Su extremadamente simple configuración y
su simplicidad de uso lo hacen adecuado para todos
aquellos eventos en los cuales el acto de la ingesta se
realiza directamente de una fuente de servicio común,
de manera que cada comensal toma una pieza de co-
mida sin manipular el resto.

Sin embargo, hay ocasiones en que la utilización
del pincho como útil de comida puede responder a ra-
zones técnicas y sociales más sutiles, entre ellas las
catas de alimentos en los que los comensales son es-
pecialmente escrupulosos en las formas.

En este sentido, cabe destacar que no existe nin-
gún útil que permita introducir salsas o condimentos
variados en el interior de un alimento, a la par de ser-
vir como útil para su asimiento. Esto permitiría la ex-
ploración de nuevos sabores y sensaciones en la cata
de alimentos al poder degustar estos no bañados o im-
pregnados en salsa, si no todo lo contrario, rellenos de
esta.
Descripción de la invención

En términos generales, la presente invención se re-
fiere a pincho para degustación de alimentos, que pre-
senta la capacidad de inyectar en dichos alimentos,
salsas y aderezos a gusto del consumidor.

El nuevo pincho esta constituido por una cánu-
la preferentemente troncopiramidal, terminada en una
punta abierta, y en cuyo interior se aloja como míni-
mo un depósito de salsa extraíble en forma de pera.

Concretamente, el extremo superior del pincho
presenta una zona de asiento en la que se acopla el
depósito de salsa, de manera que este quede parcial-
mente accesible desde el exterior a fin de que pueda
ser fácilmente presionado con un dedo cuando el pin-
cho es sostenido con la mano.

La zona de asiento puede alojar más de un depó-
sito o un depósito compartimentado, a fin de poder
inyectar con el mismo pincho más de una salsa o una
mezcla de varias.

Descripción de los dibujos
Con el objeto de ilustrar cuanto hasta ahora hemos

expuesto, se acompaña a la presente memoria descrip-
tiva de una hoja de dibujos en la que se ha represen-
tado de manera simplificada dos ejemplos de realiza-
ción, únicamente ilustrativos y no limitativos de las
posibilidades prácticas de la invención.

Esos ejemplos corresponden a dos pinchos según
la invención, uno dotado de un solo deposito de salsa
y otro con depósito doble.

En dichos dibujos, la figura 1 representa una vista
frontal del nuevo pincho para una salsa.

La figura 2 corresponde a una vista de perfil del
nuevo pincho para una salsa.

La figura 3 corresponde a una vista en sección del
nuevo pincho para una salsa.

La figura 4 corresponde a una vista del deposito
para una salsa.

La figura 5 corresponde a un despiece del nuevo
pincho para una salsa.

La figura 6 corresponde a una vista frontal del
nuevo pincho en su versión para dos salsas sin los de-
pósitos.

La figura 7 corresponde a una vista de perfil del
nuevo pincho en su versión para dos salsas, sin los
depósitos.

La figura 8 corresponde a una vista frontal del de-
posito para varias salsas.

La figura 9 corresponde a una vista de perfil del
deposito para varias salsas.

La figura 10 corresponde a una vista en planta del
deposito para varias salsas.

La figura 11 corresponde a un despiece del nuevo
pincho para dos salsas.

La figura 12 corresponde a una vista frontal del
nuevo pincho en su versión para dos salsas.
Descripción de lo ejemplos

El nuevo pincho, en el ejemplo para un solo tipo
de salsa, está constituido por una cánula troncopira-
midal (1), terminada en una punta abierta (2), y en
cuyo interior se aloja como un depósito de salsa ex-
traíble en forma de pera (3), quedando asentado en
una zona de asiento (4) dispuesta en su extremo supe-
rior.

El nuevo pincho, en el ejemplo para dos tipos de
salsa, está constituido por una cánula troncopiramidal
(1), terminada en dos puntas abiertas (5), y en cuyo
interior se alojan dos depósitos de salsa extraíbles (6)
en forma de media pera, quedando asentados en una
zona de asiento (4) dispuesta en su extremo superior.

Establecido el concepto expresado, se redacta a
continuación la nota de reivindicaciones, sintetizando
así las novedades que se desean reivindicar.
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REIVINDICACIONES

1. Pincho para degustación de alimentos, del ti-
po destinado a ensartar los alimentos de un plato o
fuente de servicio, para seguidamente ingerirlos des-
plazándolos hasta la boca con el propio pincho, ca-
racterizado esencialmente por estar constituido por
una cánula (1) preferentemente troncopiramidal, ter-
minada en una punta abierta (2) (5), en cuyo interior
se aloja como mínimo un depósito de salsa (3) (6).

2. Pincho para degustación de alimentos según rei-
vindicación primera, caracterizado porque el depó-
sito de salsa es extraíble y preferiblemente en forma

de pera.
3. Pincho para degustación de alimentos según rei-

vindicaciones anteriores, caracterizado porque su el
extremo superior presenta una zona de asiento (4) en
la que se acopla el depósito de salsa (3), de manera
que este quede parcialmente accesible y posibilitan-
do el ser presionado con un dedo cuando el pincho es
sostenido con la mano.

4. Pincho para degustación de alimentos según rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque la zo-
na de asiento (4) puede alojar más de un depósito (6) o
un deposito compartimentado a fin de poder inyectar
con el mismo pincho más de una salsa.

3



ES 1 068 218 U

4



ES 1 068 218 U

5



ES 1 068 218 U

6



ES 1 068 218 U

7


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

